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ARTÍCULO 9
ASISTENCIA ESPONTÁNEA

1. La Autoridad Aduanera de una Parte, en ia medida de lo posible, podrá proporcionar 
asistencia por iniciativa propia y sin demora sobre:

a) Cualquier información que llegue a su conocimiento en el desarrollo habitual de 
sus actividades y que constituya o pueda constituir la posible comisión de una 
Infracción Aduanera en sus territorios, y

b) La información que en el ámbito de su competencia considere que pueda 
representar daños considerables a la economía, salud y seguridad pública, 
incluyendo aquella orientada a tratar de disminuir los niveles de riesgo en la 
seguridad de la cadena logística de comercio internacional u otros intereses 
esenciales de las Partes.

2. La Autoridad Aduanera anexará toda la documentación disponible que respalde la 
información.

ARTÍCULO 10
PRESENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL TERRITORIO 

DE LA OTRA PARTE

1. Mediante requerimiento por escrito y con eí propósito de investigar o constatar una 
Infracción Aduanera, los funcionarios especialmente designados por la Autoridad 
Aduanera Requirente, con la autorización de la Autoridad Aduanera Requerida y sujetos 
a las condiciones que ésta última imponga de conformidad con su legislación nacional, 
podrán:

a) Examinar en las oficinas de la Autoridad Aduanera Requerida los documentos y 
cualquier otra información relacionada con dicha Infracción Aduanera, así como 
solicitar que se les proporcionen copias de los mismos;

b) Estar presentes durante las verificaciones llevadas a cabo por la Autoridad 
Aduanera Requerida en su territorio, que la Autoridad Aduanera Requirente 
considere relevantes. Estos funcionarios asumirán un papel exclusivamente 
consultivo.
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CAPÍTULO IV
COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN
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PROGRAMAS DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO
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CAPACITACIÓN
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En materia de capacitación, se podrán realizar misiones de estudio de una Autoridad 
Aduanera a la otra por períodos de corta duración, a fin de estudiar aspectos generales 
sobre las materias de su competencia, así como enviar funcionarios por períodos de 
larga duración para realizar estudios más completos.
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La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar a la Autoridad Aduanera Requerida 
que comisione a uno o varios expertos en alguna materia que sea necesaria para la 
aplicación del presente Acuerdo, con el fin de asesorar o capacitar a sus funcionarios.
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Para los casos contemplados en los Artículos 16 y 17, los gastos serán sufragados por 
la Autoridad Aduanera que envíe a sus funcionarios para capacitación. En el caso del 
Artículo 18, los gastos serán por cuenta de la Autoridad Aduanera Requirente.
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1. Cuando no sea suficiente una declaración escrita, la Autoridad Aduanera Requerida, 
previa solicitud de la Autoridad Aduanera Requirente, podrá autorizar a sus 
funcionarios, siempre que éstos otorguen su consentimiento, a comparecer como 
testigos y/o expertos en procedimientos judiciales o administrativos en el territorio de la 
Autoridad Aduanera Requirente, en asuntos relacionados con la aplicación de la 
Legislación Aduanera. La solicitud de comparecencia deberá indicar con precisión la 
autoridad judicial o administrativa ante la que deberá comparecer el funcionario, un 
resumen del asunto en que se intervendrá y la calidad con que éste comparecerá.
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ARTÍCULO 22
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN
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CAPÍTULO VI�
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 23
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
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1. La asistencia prevista en el presente Acuerdo deberá ser proporcionada directamente 
por las Autoridades Aduaneras de cada una de las Partes, las que deberán decidir de 
manera conjunta y detallada los arreglos para facilitar la instrumentación y aplicación 
del presente Acuerdo.

2. En el caso de que el cumplimiento de una solicitud de asistencia trascienda la 
competencia de la Autoridad Aduanera Requerida, ésta procurará en la medida de sus 
posibilidades y de conformidad con su legislación nacional, dar cumplimiento a la 
solicitud, la que se gestionará de manera conjunta con los órganos competentes de 
cada Parte.

��������� � 
���������	� �����������������������

El presente Acuerdo será aplicable en los territorios de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la República Oriental del Uruguay.

��������� �!
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1. El presente Acuerda entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de 
recepción de la última comunicación mediante la cual las Partes se hayan notificado, a 
través de la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidas por su legislación 
nacional para tal efecto.

2. Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, modificar el presente Acuerdo con la 
finalidad de aumentar el nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduaneras. Las 
modificaciones acordadas entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el numeral 1 del presente Artículo.

3. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes 
decida darlo por terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a 
través de la vía diplomática, con seis (6) meses de antelación.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 Q NOV 2018

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el Acuerdo entre la 

República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos sobre la 

Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito 

en la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, el día 14 de noviembre de 

2017.


